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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informándole que la Subsecretaría de Movilidad y 

Seguridad Vial de Calarcá allegó escrito informando el levantamiento de la medida de 

retención del vehículo de placa WBK004. Armenia -Quindío-, 14 de noviembre de 
2023.-     

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, catorce (14) de noviembre del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  LEONIDAS LÓPEZ DUQUE 

DEMANDADO :  GERMÁN SALAZAR BOLÍVAR 

RADICADO  :  630014003001-2021-00366-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se INCORPORA y se 

PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, el Oficio Nro. 

SSMSV-1003 del 12 de septiembre de 2023 proveniente de la 

SUBSECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DE 

CALARCÁ, visible en el archivo digital Nro. 36, por medio del cual 

informa que se remitió la respectiva información a los agentes de 

tránsito, y al departamento de Policía, para que realicen las actuaciones 

pertinentes y procedan a realizar el levantamiento de la orden de 

aprehensión del vehículo de placas WBK004. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.        

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 15 de 
noviembre de 2023. No. 199. 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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